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FUNDAMENTO LEGAL 

▪ Constitución General de la Republica: Articulo 115; 
▪ Reglamento del Gobierno y la Administración Publica Municipal del 

Ayuntamiento Constitucional de Cuautla, Jalisco. 
▪ Y demás reglamentos municipales aplicables. 

 

OBJETIVOS GENERALES 

 
I. Vigilar que la Dirección General de Obras Públicas desempeñe las funciones 
que le corresponden en la ejecución de la obra pública municipal, en los 
términos de las leyes y reglamentos de aplicación municipal;  

II. Vigilar directamente que las obras municipales se realicen en concordancia 
con la planificación y programación autorizada y con apego a los proyectos, 
planes y contratos que se hubieren acordado y que las originen;  

III. Proponer proyectos, medidas o acuerdos tendientes a la ejecución de 
obras en el Municipio;  

IV. Proponer proyectos de obras por cooperación de los particulares, en los 
términos de la Ley que rige el Consejo de Colaboración Municipal;  

V. Proponer y opinar en lo referente al alineamiento, conservación y aperturas 
de vías públicas y calzadas, en coordinación con la Comisión de Planeación 
del Desarrollo Municipal;  

VI. Vigilar la conservación de los sistemas de desagüe, drenaje y colectores 
del Municipio, así como procurar la conservación de los manantiales de 
abastecimiento de agua potable, en coordinación con las Comisiones de Agua 
Potable y Alcantarillado y de Ecología, Saneamiento; 

VII. Vigilar que las dependencias municipales coadyuven y se coordinen en el 
desarrollo de sus actividades con las autoridades sanitarias en la inspección 
de esta materia e higienización de los edificios públicos o privados y en las 
campañas de carácter profiláctico;  
VIII. Participar en la comisión de asignación de contratos de obras pública, en 
los términos del reglamento de la materia y vigilar su cumplimiento.  
 
 



 
 
 
 
 
METAS  
 
Vigilar en coordinación con la Dirección General de Obras Públicas el 
desempeño de las funciones que le corresponden en la ejecución de la obra 
pública municipal, en los términos de las leyes y reglamentos de aplicación 
municipal, así como proponer proyectos, medidas o acuerdos tendientes a la 
ejecución de obras en el Municipio 


